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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N°2 
DECOÍN 
Magistrado Miguel García López S/N 
Tlf.:. Fax: 
NIG: 2904242C20100002474 
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 643/2010. Negociado: 
Sobre: 
De: Diña. DANSKE BANK INTERNATIONAL,S.A 
Procurador/a Sr./a.: GLORIA JIM'ENEZ RUIZ 
Letrado/a Sr./a.: 
Contra Diña.: JAMES EUAN ARMSTRONG 
Procurador/a Sr./a.: 
Letrado/a Sr./a.: 

. DILIGENCIA DE ORDENACION DEL SECRETARIO SR/A.D/D' 
MARTA GARCÍA GALLEGO 

En Coín, a veintiuno de marzo de dos mil once. 

El anterior escrito únase a los autos de su razón. 
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De conformidad con lo solicitado, procédase a la subasta de los bienes hipotecados! 
señalándose para que la misma tenga lugar en la sede de este Juzgado Magistrado Miguel! 
García López SIN el dfa 08 de junio de dos mil once a las tl:OO horas i 

* '"' .'f: 
Finca registra! número 19.690 inscrita en el Registro de la Propiedad de Coín a~ 

Tomo 900, libro 258, folio 114 y sita en Partido del Rincón y Lomas de Urique de Alhaur!J~ 
el Grande. 1 

DESCRIPCION: Parcela dé terreno con olivos, almendros e higueras en término d~ 
Alhaurin el Gt!!nde, partido del Rincón y Lomas de Urique. Está constituido por parte de lf 
parcela 46, con una superficie del termo de 1 ha, 93 a, y 72 centiáreas. Linderos al norte co~ 
la parcela 24; al Sur con la parcela 46 B; al este con la finca segregada y al oeste con 14 
parcela 26. Dentro de su perímetro existe una vivienda uni:fumiliar de una sola plan~ 
dis_tribuida en vestíbulo, salón comedor, co?ina, lava~ero, cuatro dormitorios, tres cu~s d •. 
banos completo, todo ello con una superfic1e construida de 215,73 metros cuadrados, mas utf 
porche de 71,23 metros cuadrados. El resto de lo no ocupado por la edificación se destina 4 
jardfn, piscina y finca de recreo. 1 

VALORACION: 2.076.000 €. · 

Anúnciese mediante edicto/s que se fijará/n, con veinte días de antelación, en el tablón d 
anuncios de este tribunal expresándose en ·el mismo las condiciones de la subasta conforo1 
detennina la Ley. " 
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javier.gonzalez
Resaltado


